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Noticias políticas
Madrid 25 á las 1,2‘45 t.

A fines de este verano se verificará una Asam
blea general de los correligionarios del Sr. Ruiz 
Zorrilla. , . .

Durante la semana próxima se discutirá en 
el Congreso el proyecto de Ley de Amnistía.

Un proyecto mercantil
Madrid 25 á la l‘2O t.

El General Weyler ha encarecido al Gobierno 
la necesidad de que las provincias mercantiles 
de España, entre ellas las Baleares, establezcan 
factorías en Mindanao donde pudieran adquirir 
café, gomas y otros productos, importando teji
dos de algodón.

Este es uno de los extremos que se proponen 
como medio de pacificar sólidamente aquella 
isla, uniéndola á la metrópoli por los lazos de 
un comercio activo y constante.

La cuestión antillana
Madrid 25 á las 2 t.

En el debate acerca de la política ultramari
na intervendrán los señores Sagasta, López Do
mínguez, Gamazo, León y Castillo y Cánovas 
del Castillo.

Hoy en el Senado el Sr. Cos Gayón impug
nará el voto particular del Sr. González (Don 
Venancio) relativo al proyecto de aumento de 
circulación fiduciaria del Banco de España.

Una arbitrariedad
Hay un pueblo en esta isla, pueblo de gran 

importancia, cuyos profesores sólo han cobrado 
aún el primer trimestre del corriente año econó
mico que termina ya con el presente mes.

El artículo 2.° del Real Decreto de 16 de Ju
lio de 1889 hoy vigente dice: que todas las ren
tas, arbitrios y recursos con que cuenten los 
Ayuntamientos, inclusos los recargos sobre las 
contribuciones directas quedan afectos en primer 
término á cubrir las atenciones de primera ense
ñanza; y el artículo 5.° del mismo añaie, que 
los Ayuntamientos entregarán sin escusa alguna 
en la Caja especial el importe de cada trimestre 
dentro del primer mes siguiente a la terminación 
de aguél.

En caso de que no lo hicieren, los Goberna
dores citiles, á propuesta de las Juntas provin
ciales, acordarán la intervención de los fondos 
municipales y su recaudación por medio de De
legados especiales, hasta conseguir que se hagan 
efectivas las cantidades en descubierto, dispo
niendo á la vez que se instruya expediente para 
depurar si por cuenta de los arbitrios, impues
tos, recargos ó repartimientos, cuyos valores apa
rezcan destinados á cubrir la obligación, se ha 
recaudado cantidad suficiente al efecto ó mayor 
que la ingresada, en cuyo caso, si los fondos se 
hubiesen aplicado a! pago de otras obligaciones 
ó hubieren dejado de ingresarse, se harán efec
tivos por cuenta de los que Hubiesen acordado ú 
ordenado el pago sin per juicio de proceder contra 
ellos criminalmente si á ello hub ere lugar.

¿Por qué pues no se cumple la ley?
¿Se ha visto nunca mayor arbitrariedad?
¿Por qué no se paga á aquellos profesores lo 

que es suyo?
Triste fué el recuerdo que el Sr. Castellarnau 

dejó entre loe Profesores de esta Provincia y no 
se explica cómo el Sr. Díaz ha querido seguir el 
mismo derrotero (en este asunto), al menos por 
lo que á dicho pueblo se refiere. ,

¿Qué preferencias ha de tener aquel Ayunta
miento para que no se le exija el cumplimiento 
de la Ley? . .

Durante las últimas elecciones municipales, 
el Sr. Díaz dirigió una comunicación á los men
cionados profesores, en la que les decía que tan 
pronto como terminase el período electoral serían 
pagados cumplidamente; pero hace ya mucho 
tiempo que terminó aquel período y el Sr. Go
bernador no ha hecho dar cumplimiento á sus 
órdenes á pesar de habérselo recordado varias
veces. . .

Es hora ya de que acabe tan insostenible é 
ilegal situación, pagándose cumplidamente á

aquellos profesores, y es preciso é indispensable ; 
que no vuelva á repetirse, sino que en lo suce
sivo se verifiquen los pagos con toda puntuali
dad, como habíase verificado siempre en Mallor
ca antes del Sr. Castellarnau y como prescriben 
terminantemente las disposiciones vigentes.

Carta de Madrid
Consejo de Ministros.—La firma de la Reina.—Un acuer

do parlamentario.—La cuestión de la Duquesa de 
Castro Enriquez.—Las leyes y las costumbres.
En el Consejo de Ministros que ayer se cele

bró en el real sitio de Aranjuez bajo la presi- J 
dencia de S. M. la Reina, el Sr. Cánovas del 
Castillo pronunció un breve discurso para dar 
cuenta á la augusta señora de los sucesos polí
ticos y parlamentarios de la semana y singular
mente de la interpelación explanada por el señor 
Romero Robledo relativa al proceso de la du
quesa de Castro-Enriquez, de los principios 
sustentados en ella por el gobierno y los diputa
dos que han intervenido en el debatey del inci
dente provocado por D. Venancio González en | 
el Senado con motivo de la elección de presi
dente de la comisión sobre el proyecto de ley de 
aumento de la circulación fiduciaria, exponien
do el jefe del gabinete el criterio de la minoría 
liberal, el de la mayoría y del gobierno y los 
precedentes parlamentarios que existen en la 
materia. ,

El Sr. Cánovas ratificó el firme propósito del 
gobierno de que sean discutidos los presupues
tos, á lo cual le alienta la actitud patriótica de 
las minorías que prestan su apoyo al aumento 
de las horas de sesión. Parece que habrá sobre 
los presupuestos un amplio debate acerca de la 
totalidad y que será reducida á los menores tér
minos posibles la discusión de las secciones ó 
presupuestos parciales.

De otro modo sería imposible legalizar la si
tuación económica, sin hacer uso de la autoriza
ción que concede la ley de contabilidad.

El Sr. Ministro de Ultramar significó la ur
gente necesidad de discutir los presupuestos an- 
tilianoa por su íntima conexión con el convenio 
comercial con los Estados I'nidos.

El Sr. Ministro de Marina dió cuenta de las 
últimas noticias de la Escuadra española de ins
trucción y de la marcha del crucero Reina Re
gente á Tánger para conducir á España la em
bajada de Marruecos. ,

La Reina firmó después los siguientes decre
tos:

Gracia y Justicia.—Trasladando al presiden- 
de la Audiencia de Antequera á la fiscalía de 
Jaén; nombrando presidente de la Audiencia de 
Antequera al fiscal de la de Jaén; nombrando 
canónigo de Madrid al Sr. Moral, ecónomo 
de Aranjuez; chantre de Jaca á un canónigo de 
aquella catedral, y trasladando á Granada un 
canónigo de Málaga. , . ..,

Guerra.—Promoviendo á general de división 
al de brigada D. Manuel Macías, y á general de 
brigada al coronel de infantería D. Manuel Se
rrano y Raíz; admitiendo la dimisión al segun
do cabo de Puerto Rico, D. Julio Seriñá; nom
brando para su titairle al general de división 
D. Manuel Delgado;gobernaior militar de Santo- 
ña, al general de brigada D. Joté Sáenz de Mie
ra; jefe de brigada de Burgos, al general señor 
D. Fernando de Vivar; de Galicia, á don Blas 
Sánch.z Abelián; gobernador militar de Gran 
Canaria á D. Manuel Serrano; admitiendo la di- 
misón al general D. Cayetano Me'guizo, gober
nador militar de Salamanca; nombrando en su 
lugar á D. Pedro González Montero; destinando 
al regimiento de caballería de Alfonso XII al 
coronel D. Arturo Ruiz, y al batallón cazadores 
de Mérida, al teniente coronel D. Leonardo Gon
zález.

Hacienda—Promulgación de varias leyes de 
suplementos de crédito.

Marina—Ascensos reglamentarios per falle-
cimiento del teniente de navio Sr. Lsera; retiro í pedir reparaciones.
delcoronel de artillería Sr. L9gunillo,y nombra- | ¿Quién duda que si, cuando la campaña fa

mosa del crimen de la calle de Fuencarral, hu-miento de oficial primero del ministerio á favor 
de D. Máximo Garcés. ,

Fomento. — Aprobando los presupuestos adi
cionales de las carreteras de Ripoll á la frontera 
francesa (Gerona), de Béjar á Ciudad Rodrigo 
por Sequeros, de Cuenca á Alcázar de Sen Juan, 
de San Juan del Puerto á Cáceres, de Toledo á 
Ciudad Real, de Murcia á Granada y de Armi- 
11a á Alhama de Granada.

Gobernación.—Concediendo honores de jefe 
superior de administración al Sr. Durán y Ven
tosa y autorizando la traslación de las oficinas 
del gobierno civil de Valladolid á un edificio de 
la calle del Obispo.

hieran empezado los que, en sentir de ciertos 
periódicos.tuvieron participación en la muerte de 
la viuda de Varela,á exigir rectificaciones, se 
habrían reprimido muchos excesos? ¿Quién ne
gará que si ahora mismo, con ocasión del proce
so sobre el matute, hubieran acudido también á 
la prénsalos que malévolamente aparecían com
prometidos en los delitos de cohecho ú otros 
análogos, no se habria extraviado tanto la opi
nión? ¿Ni quién desconocerá, finalmente, por no 
citar otros ejemplos, que si loque se haya dicho 
de falso contra la duquesa de Castro Enriquez 
hubiera tenido una rectificación inmediata, no

Ultramar.—Varios decretos de escasa impor- 
‘ tancia, entre ellos dos, jubilando á los señores 
- Marco y Cabañas funcionarios en las Antillas.
I »*»

i

Con el objeto de recabar el acuerdo de que el ! 
Congreso celebrará sesiones dobles, el Sr. Pidal 
convocó ayer á los jefes de las minorías parla
mentarias, encareciéndoles la conveniencia de 
que no se suspendan las tareas de las Cámaras 
sin que queden aprobados lo presupuestos.

Hubo encontradas opiniones y al fin triunfó 
el criterio más conveniente para la seriedad del 
régimen parlamentario, acordándose que se ce
lebre una sola sesión de seis horas, que coman- L 
zara á las dos de la tarde, destinándose la pri
mera á preguntas y los cinco restantes á la dis
cusión, primero del Sr. Moya sobre política y 
adminietración de Cuba y Puerto-Rico; después 
los presupuestos y luego la amnistía y el indul
to de prófugos y desertores.

El acuerdo empezará á regir desde mañana, 
á cuyo fin al comenzar la sesión, se hará la 
oportuna pregunta á la Cámara.

*
La atención política se halla hoy concentrada 

en el debate sobre la proposición del Sr. Rome
ro Robledo acerca de la prisión da la duquesa de 
Castro-Enriquez; y digo atención política, por 
que, aun cuando los detalles del asunto no tie
nen este carácter lo ha adquirido en el mero he
cho de tratarse en el Parlamento.

Por otra parte; la cuestión de la duquesa de 
Castro-Enriquez ha puesto robre el tapete un 
ma proble interesante:el de averiguar siLs exce 
sos que la prensa pueda cometer contra el honor 
y la vida privada ex'gen que se modifiquen las 
leyes en sentido restrictivo, ó si dentro de sus 
preceptos hay garantía bastante para castigar á 
los que incurran en responsabilidades efectivas.

Todos los oradores que han intervenido en 
este largo debate, lo mismo el señor Silvelaque 
el señor Meya, el señor Villaverde que el señor 
Canalejas, el señor marqués de Sardoal que el 
señor Celleruelo, han reconocido que las leyes 
penales de España garantizan suficientemente la 
libertad del escritor y la honra de la familia. 
Sobre esto apenas hay ligerísimas diferencias de 
criterio.

En mi sentir, los abusos de los periódicos 
encuentran siempre, aunque no en todas ocasio
nes con la rapidez que fuera de desear, un fre
no en el desdén de la opinión, que, si puede ser 
sorprendida un momento, no se deja arrastrar 
sin lucha por el error, y menos caer en los abis
mos que éste abre. Como en todos los combates 
de la vida, viene el choque de las idees, y des-
pues la reacción natural.

Pero, además, nuestra legislación, sin ser 
perfecta, ofrece medios adecuados para reprimir 
los delitos de injuria y calumnia, y lo único que 
falta es que se creen costumbres y que, en vez 
de contestar con el desprecio a las acusaciones 
injustas y las noticias falsas, se acula á los tri
bunales contra las primeras y se pida rectifica
ción en los mismos diarios que las dan de las 
últimas.
. Esto es de sentido común, y estoy seguro de 
que, á las pocas veces de verse un periódico 
obligado á comparecer ante el juez, con arreglo 
al Código, ó de insertar una rectificación á tenor 
de lo que dispone la ley de policía de imprenta, 
las empresas periodísticas y los escritores que á 
ellas prestan su concurso serían más prudentes 
y procurarían no comprometer su crédito, su 
respetabilidad y su influencia en el público.

¿Por qué no se hace esto? Porque los perió
dicos que, voluntaria ó equivocadamente, contri
buyen á extraviar la opinión no rectifican, habla
mos en tesis general, si no se les exige, y los 
acusados de ciertas raltas temen las dilaciones 
que ofrece la justicia con sus pruebas, careos, 
declaraciones, etc., que implican pérdida de 
tiempo, molestias diarias y gastos de considera
ción.

No es, pues, que las leyes sean tan deficien
tes como se supone para garantir el derecho: es 
que no hay costumbres para afirmarlo. Así se 
ve que la calumnia ande siempre tan solícita 
buscando víctimas, y la defensa tan perezosa en

habrían llegado la difamación y el vituperio al i 
punto áque llegaron, ni se habría tal vez influí- • 
do, si es que esto se ha verificado, sobre el áni- 1 
mo sereno de sus juzgadores? I

El señor Montero Ríos acudió oportunamente 
á los periódicos al ser tachado, como presidente 
del Tribunal Supremo, de amistad íntima con 
algunos de los procesados por el crimen de la 
calle de Fuencarral, y todos los periódicos reco
gieron sus manifestaciones y cesó el escándalo 
que se iniciaba. De igual suerte procedieron otros 
hombres en ocasiones semejantes, y halláronlas 
reparaciones debidas.

Repito, pues, lo que ya he dicho: las leyes 
actuales no son insuficientes para garantir el de
recho de todos: la deficiencia está en lascoetum- 
bies, y mientras éstas no se reformen, mientras 
el pueblo español no imite en esto y en tantas 
otras cosas al inglés, mientras reparos nimios 
contengan la acción individual, mientras no ins
piren completa confianza los tribunales, inútil 
será pensar en que se remedie un mal que todos 
lamentan, y que á todos importa desterrar de 
nuestro vicioso organismo.

Acaso la experiencia aconseje, si los derrote
ros que hoy siguen algunos periódicos no se mo
difican, estudiar atentamente el problema plan
teado. Tal voz, los mismos peligros que la pren
sa corre de no ser atendida y consultada por la 
opinión discreta, pesm sobre los mismos perió
dicos y les obliguen á cambiar de rumbos; pero, 
hoy, lo que deben hacer los ciudadanos no es 
pedir restricciones para la prensa, que bastantes 
tiene en ¡a ley, sino fuerzas á la iniciativa pri
vada para corregir abusos y depurar responsabi
lidades. r

Claro es que, si aún así prosperasen la inju
ria y la calumnia, sería llegado el caso de pro
veer, con ei concurso del Parlamento, á la sal
vación da los intereses sociales que se creyeran 
amenazados.

En este sentido se expresó el señor Villaver
de al aludir á la reforma del Código penal, re
conociendo que, sin perjuicio de que se perfec
cione esta rama del derecho positivo, las leyes 
actuales, sin e. r absolutamente perfectas, no de
jan indefensos, como alguien, dijo, á los ciuda
danos contra los abusos de los periódicos.

El periódico es, en las sociedades modernas, 
un instrumento de civilización y de progreso. 
Si se desnaturaliza ó se convierte en ariete de
molí dor, peor para los que así procedan ó para 
los que quieran tolerarlo.

A. Pa l ma  Es c o b a r .
22 Junio de 1891.

Fuera de España
Lss partidos políticos en Alemania

Desde que Bismarck abandonó ó se vió obli
gado a abanaonar la dirección de los asuntos po
líticos de Alemania y murió el señor Windthrost 
jefe de los católicos, los partidos políticos del nue
vo Imperio, han entrado en un período de evo
lución que dista mucho de haber terminado y 
que obligaá continuos equilibrios al gobierno. 
Los nacionales liberales que tan poderosos ha
bían sido cuando Biemarck era su leader, ahoia 
se hallan divididos, solicitados como están por 
dos tendencias distintas. De una parte se hallan 
los que han querido permanecer fieles á la po
lítica que durante tantos anos habían seguido y 
qua, forzoso es confesarlo, fué la que, prosperi
dad tan grande alcanzó para Alemania. Están 
de la otra los que se inclinan á seguir punto por 
punto las inspiraciones del actual canciller, que 
no son otras que la expresión del pensamiento 
del Emperador, y que imaginan que ha llegado 
la época de variar de política económica y de 
marcar distinto rumbo en la política exterior, sin 
tener en cuenta que una reacción rápida puede 
dar al traste con la preponderada de Alemania, 
ya por el descontento interior que provoque, ya 
por las complicaciones exteriores que puede en
gendrar.

Es lo cierto que ese partido, que fué el más 
unido y poderoso, ha perdido la carta de marear 
en cuando ha perdido su jefe y que la mayoría 
de los hombres que le dieron vida se han alegra
do en el alma cuando Bismarck ha hecho una 
llamada en forma para que presten su concur
so para la campana que quiere emprender ape
nas se abran las sesiones del Reichstag y empie
ce á discutirse el proyecto de tratado con Austria 
Hungría. Se comprende su satisfacción. Si vuel
ven á militar á las ordenes de Bismark, sabrán 
por lo menos á punto fijo á donde se encaminan 
sus esfuerzos, mientras que, por ahora, no jue
gan en la política que sigue el canciller de Ca- 
privi, sino el papel de comparsas, votos disponi
bles siempre en favor del gobierno que, como 
sabe que nada ha de temer de ellos, apenas s 
los agradece. El Centro que durante tanto tiem
po se hizo respetar y aun temer, siquiera hoy se 
halle dividido, ha logrado una victoria de cuan
tía con el definitivo arreglo de Sperrgeidcr— 
sueldos de eclesiásticos retenidos por el Estado
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durante el KuUurkampf—y que ha quedado re
suelto en favor de loa obispos á quienes se han 
pedido ya los recibos de las cantidades que eu 
breve ee les van á entregar. Si el partido de los 
nacionales libera’es no ee dtcide muy pronto á 
ir al vado ó á la puent?, es de pealar que de aquí 
á unos cuantos meses apenas quedará memoria 
de él en Alemania. Bismarck formará con sus 
restos un nuevo partido que le obedecerá ciega
mente y dal que se valdrá para asestar tremen
dos golpes al gobierno.

En el campo de loe sGoiaiisias tampoco hay 
unidad de miras. Recientemente dijo el telé
grafo que uno de sus jefes, Vollmar, antiguo 
oficial del ejército alemán, ha declarsdo de un 
molo claro y preciso que, aún cuando los socia
listas niegan eu apoyo al Gobierno y le comba
ten, lo propio que al capital, con todas sus fuer
zas, no por ello dejan de sentir amor hacia su 
patria j están dispuestos á marchar por ella 
dónde se les indique. Esta doctrina, sustentada 
precisamente por un hombre que tenia gran 
autoridad entre los suyos, y que militaba en 
las filas más avanzadas del socialismo, ha causa
do honda seneición y sus compañeros declaran 
que, en lo sucesivo, no tiene derecho á llamar
se socialista quien niega la anulación de la pa
tria, cejando en tu lugar la patria común á todos 
los hombres, la tierra. Vollmar queda, pues, 
excluido ¿el partido socialista, pero hay que 
tener en cuenta que, confesada ó no, hay mu
chos de los socialistas que siguen la doctrina de 
este orador que es uno de los más populares de 
Alemania. La victoria de sus doctrinas, es sin 
duda, el punto capital de toda su propaganda 
y d » todos sus trabajos; pero son muchos los 
socialistas que se hallan dispuestos á reguir el 
penacho blanco de su Emperador el dia que éste 
acometiera ó 8) viese acometido por una nación 
extranjera. A pesar de cuanto se ha dicho del 
socialismo quo impera en las filas del ejército, 
no hay qué pensar siquiera que los soldados 
abandonaron 1 s banderas del Vaterland por se
guir las inspiraciones de los jefes que les dicen 
que a mejor p tria es la común á todos los hom
bres. Todos los sofismas y apasionamientos de 
la escuela no conseguirán jamás que el hombro 
amortigüe el amor á lo propio, al rincón en don
de se nace y en donde amasa y desarrolla la vi
da, eso amor á lo propio que ca el germen del 
sostenimiento de la patria.

El rumor que ha circulado estos días acerca 
la posible retirada del canciller de Caprivi y de 
su sustitución por el conde do Waldersée ó por 
el señor Miguel, ei sin duda prematuro, y res
pecto á los dos últimos señores, infundado. El 
primero de ellos, no se ha revelado nunca como 
hombre po’ítico importante y el segundo, aún 
cuando tiene seguramente dotes innegables para 
desempeñar un alto ca’go, no es de creer que 
sea elevado al puesto mas ambicionado en todo 
país, hasta quo dé grandes pruebas de sus apti
tudes. Se fundaban los que tal decían en que el 
Emperador sentía deseos de volver por comp'eto 
á las tradiciones políticas de Bismank, y estos 
dos hombres que guardan relaciones de amistad 
con el canciller, podrán facilitar singularmente 
la tarea y recibir inspiraciones de Ffiedrichsrnh, 
ya que, por ahora, una reconciliación personal 
entre Guillermo II y el ex canciller, parece im
posible.

Prueba de que el conde de Waldersée cuando 
menos debe de ser exo'uido de esa fantástica 
combinación, es el tjlégrama oficioso de Berlín, 
en el cual se anuncia el próximo nombranfento 
de dicho general para la Embajada de Francia, 
donde sustituirá probablemente al conde de 
Múnster que será llamado á otras funciones.

La niña mártir
(CONTINU A CIÓN)

El marqués de Zafra nos dice lo siguiente 
para rectificar una noticia inexacta que publicó 
El Heraldo:

«Presa la señora duquesa de Castro Enriquez, 
que, como el señor duque, fueron amigos de mis 
padres, y lo son míos, me juzgué, por amistad y 
por caridad, obligado ó consolarla en su aflic
ción. Y con este sólo objeto fui á verla.

Ningún repórter presenció mi visita, ni oyó 
palabra mia; porque cuidadosamente evité hasta 
cruzar la mirada con los quo al paso hallé. Y se
guramente ni la duquesa, ni nadie, dijo cosa al
guna de lo que en la visita se habló, porque te
merosos de tergiversaciones, quedamos de acuer
do los visitantes en guardar silencio absoluto.

Sin embargo, á las pocas horas gran número 
de periódicos ofrecían á sus lectores minucioso 
relato de la visita, claro es que fantástico, afir
mándose que yo era pariente de la duquesa: que 
tuve un vivo diálogo con el secretario de la cau
sa, impugnando el auto que ratificó la prisión; 
que me brindé á ser abogado de la duquesa, y 
que ofrecí prestar por ella fianza personal.»

(Por telégrafo')
San Sebastián 19 (6, tarde) 

Acabo de celebrar una conferencia con una 
tía carnal de la nina Juliana San Sebastian.

La persona á quien me refiero me ha dado de
talles sobre la historia de la niña y de sus pa
dres, y un dato interesante para el procoso que 
se sigue á la duquesa de Castro-Enriquez.

La historia no difiere de lo por mí telegrafia
do más que en lo referente al matrimonio de Ig- 
nacia Jauregui con el padre de la niña.

El casamiento no se verificó in articulo mor- 
tis niño algunos mesas antes de acaecer el falle
cimiento de Iguacia. Esta era costurera, y tuvo 
á la niña Juliana de Juan Bautista A., que la 
depositó en el torno, como es sab'do.

Juan Bautista é Ignacia se cssiron el 22 de 
i Juno de 1884, yéndose después á vivirá un 
i caserío llamado Telena, cerca de Zaldivia.

Desde allí se marchó Ignacia á trabajar á 
Vi'lafranca.

Tenía en su compañía una niña, prima suya, 
llamada Ana María, que la hacia recados.

La noche del 25 de Julio del referido año la 
niña se acostó, d jando muy cerca de la cama un 
rollo de ceril as amarillas como las que te usan 
en este país.

La luz de la cerilla prendió fuego á las ropas, 
el fuego ae propagó y la niña murió carbonizada 
en la cama.

El susto que recibió Ignacia fué tan grande 
que á consecuencia de él dejó de exietir el 15 
de Diciembre dtl minno año.

He dicho qua el incendio ocurrióla noche del 
25 de Julio.

Por aquel entonces hab'a el proyecto de que 
Juan Bautista reconociese y recogiese á su h ja 
Juliana. El proyecto no se realizó á causa de la 
muerte de Ignac a.

Más tarde, al cumplir Juliana la edad regla
mentaria para volver á la Ca-a de Beneficencia, 
trató la familia do Ignacia de convencer a’ padre 
de la niña para que reconociese á su hja.

Presentó la sol citud un cura, hermano delg- 
nacia; pero Juan Baustista, que se hab a caando 
en segundas nupcias en Valdivia, no vino á in
formar á la Junta de la Casa de Expósitos por
que su nueva mujer se oponía á que Juan llevara 
á eu hija á su lado.

El cura Jáuregui, viendo que el padre no ve - 
nía por su hija, le pereció b en que la duquesa 
de Castro Enriquez se llevara á la niña, puesto 
que aquella decía que la educaría y la haría 
fe iz.

El año pasado, cuando vino la duquesa, fué á 
visitarla el cura con objeto de verá la niña; pero 
la duquesa se opuso tenazmente á que la viera 
diciéndole que estabi entretenida.

En vista do la insistencia del cura, la duquesa 
le prometió que antes de marchar á Madrid le 
avisaría pira que viese á Ja niña. El cura no re
cibió el av so.

Lr familia no volvió á saber nada de Juliana 
hasta ahora.

Respecto al escándrilo que so supone ocurrido 
en la plaza de la Pescadería con Ignacia Leta- 
mendia, insisto en que no se confirma, pues el 
administrador del mtrcalo pregua'ó delante de 
mí á varias vendedoras, y todas dijaron que no 
vieron nada.

Ignacia, que se negó á recibir á otros corres
ponsales, me recibió á mí, y negó lo del escán
dalo y protestó contra los rumores quo se propa
laron suponiendo que habia recibido dinero.

Al terminar me dijo:
«Siempre que usted quiera venga por esta 

cesa, en la quo será bien recibido, pues le estoy 
agradecida; pero no me pregunte más de la du
quesa porque no sé más do lo que la tengo dicho.»

A propósito délos reparos del Sr. Romero Ro
bledo en lo que se tefi-ra al respeto que se debe 
á la vida privada da las personas, recordaré que 
el periódico El Guipuzcoano, órgano suyo, fué 
el primero qua dio publicidad ai nombre y ape
llido de la madre de la niña Juliana, en tanto 
que nosotros, por respeto á la familia, publica 
mos solamente las iniciales. — Castell.

(De El Imparcial dtl domingo)
Ea la cárcel

DeMe que la duquesa de Castro-Enriquíz 
recibió la noticia de que el juez habia negado su 
excarcelación experimentó una profunda pena y 
se mostró mát triste que en I03 anteriores días 
que estuvo en la Cárcel de Mujeres.

Ya dijimos que anteayer por la tarde la du
quesa se h^bía acostado un rato para descansar 
y no se levantó.

Por la noche se sintió bastante molesta y no 
legró conciliar el sueño.

Ayer por la mañana se quejó de hallarse en
ferma.

Sjgun parece, tenía fiebre y un gran dolor de 
cabtza.

A los pocos momentos la visitó su médico el 
doctor La Rosa, y se negó á recibir á las perso
nas que fueron á visitarla, entre otras causas 
porque sentía una gran postración y no podía 
abandonar el lecho.

Lis personas que fueron á visitar á la du
quesa, entre ellas su capellán, vieron á los ni
ños, que en equellos momentos (una de la tar
de) jugaban por el patio mientrai las reclusas 
dormían la siesta.

Los pequeños siguen tan contentas como el 
primer día que llegaron á aquella casa, y úni
camente la niña mayor se muestra un tanto 
apenada.

Las fitografías
Próximamente á las nueve y media da la ma- 

I ñaña, según nuestros informes, so constituyeron 
ayer en la Cárcel Modelo el juez da instrucción 
Sr. Muñoz, el secretario Sr. Moreno, el aboga
do defensor de la duquesa Sr. Hidalgo Saave- 
dra, el individuo de la junta de cárceles Sr. La
sa, con objeto de presenciar el acto de sacar fo
tografías de las heridas que tiene la niña Julia- 

? na, según ayer adelantamos.
i La criatura fué conducida desde el Gobierno

civil al taller fotográfico por un dependiente de 
i aquel centro.
j A causa de no hallcrse completa la instala- 
i ción, dicese que el encargado del taller se pre- 
' sentó allí en las primeras horas de la mañana 
‘ cou el fio de organ zar lo necesario para que el 

trabajo ealiera con toda perfección.
Como quiera que las personas que asistieron 

al acto se jurameetbron pare guardar la mayor re 
serva, los periodistas tenían vivísimo interés por 
quebrantar el secreto.

Dícese que se eacaron cinco ó seis clichés par
ciales de la cabeza de la niña.

Se asegura quo en el pecho tiene la infeliz 
una cicatriz horrorosa, y que las que se ven en 
la cabeza sm numerosísimas.

Da cada prueba fotográfica so sacaron cuatro 
copias, y un ejemplar de cada una será unido á 
los autos.

Antea de proceder á h operac’ón de retratar 
la cabeza de Juliana la cortaron el pelo al rape 
con el fin de qne las cicatrices fueran más visi
bles, y por tanto que resultaran más marcadas 
en los clichés.

No es exacto, como afirmó en el Congreso el 
Sr. Romero Robledo, quo Juliana tuviese varios 
granos en la cabeza. L) cierto es que, sin duda 
á causa do un golpe recibido por la niña en la 
cabeza, le ealió un chichón, que por fortuna no 
ha revestido importancia.

Una reclamación
En Madrid se ha recibido un oficio del go

bernador de San Sebastián, quien en nombre de 
la Junta de expósitos de aquella capital reclama 
la devolución de la niña Juliana.

Se dice que el gobernador de Madrid ha con
testado que el asunto de la devolución incumbe 
directamente al juzgado y á la Audiencia, los 
cua'es desean tener aquí la niña mientras dure 
el sumario, por si hay que hacer con ella alguna 
diligencia.

El juzgado
De vuelta de la cárcel á la Casa de Canónigos, 

el juez permaneció poco tiempo en su despacho 
y salió u almorzar para volver á eso de las dos 
y media de la tarde.

El Sr. Muñoz ocupóse en asuntos extraños al 
proceso de la duquesa, con obj to de ganar t;em- 
po en otras causas que penden da su resolución.

El secretario, Sr. Moreno, hallábase muy ocu
pado con la tramitación del recurso presentado 
por el procurador Sr. Gauna contra el auto del 
juez en que se negaba la excarcelación bajo 
fianza. Es posible que mañana lunes pase el re
curso y el auto á ¡a Audiencia, la cual parece 
que ha encarecido la urgencia de la tramitación.

Los exhortes
Dícese que ayer llegaron á manos del juez dos 

de los exhortes qua remitió á provincias y que 
solo falta el enviado á Tolosa, cuyo juez lo de
volvió á San Sebastian en donde ayer habrá de
clarado la nodriza Felipa Oiaño, que ya ha pa
recido.

Otras noticias
A consecuencia de la indisposición que des

de ayer experimenta la duquesa de Castro En- 
riquez no fué el juez á ampliarle la declaración.

—Decía ayer que la causa pasará á la Au
diencia el martes ó el miércoles próximo.

—Nos aseguran que no ei exacto que la seño
rita doña C-ara Arrazola, que ayer compareció 
en el juzgado con motivo del proceso Castro En
riquez, conozca á la niña Juliana ni la haya ha
blado jamás.

Se trata de otra señora de igual apellido.
—Parece que Felipa Otaño es, con efecto, la 

nodriza que acabó de criar á Juliana San Sebas
tian.

—Se han confirmado los detalles que ayer di
mos acerca de las ropas nuevas que fueron remi
tidas al juzgado para probar que pertenecían á 
la niña.

Como detalle curioso podemos añadir acerca 
de estoque cuando la enseñaron á la niña el re
fajo arreglado que ayer citábamos díjola el juez

—¿Conoces este refajo?
—Ya lo creo—replicó Juliana.
—¿Era tuyo?
—Cá, no señor, era de la señora duquesa.

(Por telégrafo)
San Sebastian 20 (8,26 noche)

No es exacto que el juez instructor del pro
ceso quo se sigue contra la duquesa de Castro- 
Enriquez haya telegrafiado á la Casa de Expó
sitos de esta capital pidiéndola que renuncie sus 
derechos á la n ña Juliana San Sebastian, á fin 
de que pueda prohijarla cualquiera de las per
sonas que ahí lo han solicitado.

La junta, al menos, no ha recibido telegrama 
ni comunicación alguna en dicho sentido.

Lo único que ha habido es que el juez ins
tructor ha pr¿guntido si la junta quiere mos
trarse parte en la causa; habiendo contestado és
ta que no, porque confía en la rectitud de los 
tribunales para hacer justicia en el asunto.— 
Castell.

San Sebastian 20 (9,25 noch ■)
Eu una entrevista qua he tenido coa Sor Cla

ra, superiora de la Ca-a de Bonefieencia, ha he
cho grandes elogios de U niña Ju.iana, diciendo 
que mientras estuvo en la Ca-a se distinguió 
por su docilidad y buenos sentimientos.
* Ha añadido que la niña era aplícala y obe
diente, y que jamás tuvo que reprenderla.

Me ha dicho timbiéa que después de haberse I

• convenido en que Juliana fuese con la duquesa, 
ésta envió una criada para que recogiera la 
niña.

La superiora ha declarado ante el juez.—Cas- 
tell. *

Crónicas Madrileñas
María Buschental

La duquesa de Croy

A un mismo tiempo casi ha cabido Madrid la 
muerte de dos damas que han figarado en su 
vida y han brillado en sus faloues: María Bus
chental y la duquesa de Croy, que llevó un 
tiempo el título Lustro de Osuna.

Ayer tarde, como ya hemos dicho, tuvo fin la 
terrible dolencia que desdo haca algún tiempo 
minaba la vida de ia primera.

La agonía de María Buschental ha sido espan
tosa; últimamente ni aun podía tomar caldo que 
reanimara sus fuerzas, sino,muy de tarde,en a.*- 
de algún sorba p queño de Jeréz.
^,E1 Padre Mendia, do la Compañía de desús, 
prestó á la enferma los auxilios espirituales.

En torno al lecho de muerte veíase, cuando 
aquél’a expiró, á su hermana política la señoia 
viuda de Pereira y su hijo, á la señora viuda 
de Miranda y eu hijo D. Pedro, y á los señores 
López Dimingucz, Castro y Serrano, Mazo,Ria- 
ño, Fernandez Jiménez, g<n ral Ortega y Ba- 
selga, quien había prestado también su concurso 
facultativo al médico de la casa señor Vicente y 
Carrera, el cual, eu su difícil misión, ha dado 
muestras de una ejemplar solicitud.

También hallábase presente un señor canónigo 
de Alcalá, muy amigo de Ja finada, que, desde 
que supo su gravedad, vino á Madrid y no se ha 
separado un instante de la enferma.

Aun en su trance postrero conservóla señera 
do Buschental la energía de su carácter, de la 
que ayer mismo dió repetidas muestras.

Hace días rogó á sus amigos que no entraran 
en su habitación para que no la vieran padecer.

Deja testamanto, pero éste data de hace veinti
cinco años. Cati todos los albaceas, herederos y 
legatarios que en el mismo figuran han fadeci
do; asi es que puede d;cirse que ha muerto 
casi intestada

La señora de Buschental vinoá M, drid desda 
América, en 1834. Sus dotes de ingenio y her
mosura y la posición social de su eBposo le con
quistaron en seguida un puesto si ñalado en la 
sociedad de Madrid, y su salón fué pronto uno 
de los más concurridos. No acudieron á él gene
ralmente muchas señoras, pero si casi todos los 
hombres qne figuraban en la política y en las 
letras.

El pa‘co proscenio del Teatro real, donde un 
tiempo también apBr<cía todai las noches la du 
quesa de Alba, de inolvidable memoria, fué du
rante muchos años animada reducción de aque
lla tertulia á quo nos acabamos de referir. Cuatro 
ó cinco Lmporadss hace tan sólo quo desapare
ció del regio coliseo aquella figura que hab a lle
gado á ser habitual para todos sus concurrentes.

Sin distinción de ideas políticas, en varias 
épocas acudió Maria Buschental en socorro de los 
hombres vencidos; un día, en el del general Or
tega, fusilado por los sucesos de San Carlos de 
la Rápita; otros en el dePrim y Esteban Collan- 
tes,y recientemente á favor del brigadier Villa- 
campa.

Distinguíase la finada por su ingenio tanto 
como por su hermosura; pero aquél llegó en sus 
agudezas á ser incisivo y mordaz, con sensible 
daño ajeno, lo que le privó de algunos amigos. 
'Ultimamente eu carácter demostró ciertas noto
rias extravagancias y marcadas simpatías por los 
partidos revolucionarios. La última reunión de 
los zorrillistas en Biárritx ee celebró en su hotel, 
cedido por ella al efecto.

Ha presidido su salón durante cincuenta años, 
y en honor de la finada no está de más decir 
que nunca hubo en aquel disgusto grave. Al que 
no le gustaba la casa, se iba en paz. Si ocurría, 
lo que no era de extrañar, pues en torno suyo 
se congregaban gantes de todos los partidos, que 
alguna discusión se acaloraba demasiado, siem
pre conseguía qua los que acaban de ser duros 
compstidores no salieran á la calle sin darse la 
mano en su presencia.

Fué, pues una mujer de talento, aunque ex
travagante, con varias y distintas cua idades. Era 
dama de la Orden de María Luisa desde 30 de 
Septiembre de 1847.

Descanse en paz.

La duquesa de Croy ha dejado de existir en 
el extranjero, donde residía actualmente.

Era señora que se distinguió también por su 
belleza singular, y dama de nobles prendas, en
tre Jas qua sobresalían una caridad notoria y 
una afabilidad constante.

Su figura fué una de las qne brillaron en la 
corte del malogrado Rey D. Alfonso.

H ja d-1 Príncipe Francisco de Salm Salm, 
nació en Francfort el 21 de Enero de 1842.

Aún no había cumplido, pues, los cincuenta 
años. Llevaba los nombres de María, Laonor, 
Crescencla y Catalina.

En 4 de Abril de 1866 contrajo primaras 
nuocias con el último duque de Osuna y del 
Infantado, aquel ilustre Téllez Girón, émulo do 
Monte-Cristo, que pródigamente derramó por 
Europa, y en San Petersburgo principalmente.
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siendo embajador de España cerca del Czar, loa 
esplendores de su inmensa fortuna.

De él enviudó en 2 de Junio de 1882, con
trayendo nuevo matrimonio en Beauraing (Bél
gica), el 22 de Septiembre de 1884, con el du- 
<jue Rodolfo de Croy Dü men.

Desde entonces no solia residir en Madrid, y 
frecuentaba puco, por lo tanto, su sociedad, á la 
que tan brillantes fiestas ofreció un tiempo en 
el histórico palacio ducal de las Vistillas.

Tenía la banda de María Luisa desde 1866. 
Ha muerto cuando aún no había conocido las 
tristezas de la vejez. Su nombreser.i siempre de 
aquellos que han dejado en los anales de la so
ciedad madrileña grata memoria, semejante á 
un raet.-o de clara luz.

not Tc
De la Capital

Según nos comunica el Presidente d 1 Club 
de Kegatis de esta ciudad, con objeto de dar 
mayor realce y csp’ecdidez á los festejos que se 
celebrarán el lunes próximo, festividad de san 
Pedro, e Clavero u i la cofradía organizada 
para co^te-'' ia fi 'su que es socio del expresado 
Club, tu ofrecido tres premios pira otras tantas 
reg.it.is que se verífijbrin á !a< cinco de la tar
de dei citado d a, con arreglo ai siguiente pro- 
gram :

Prim-ra regata.—Eaibarcac:oní-s con 2 remos 
y hasta 22 primos (4 m. 30) da «s ura. Premio, 
15 pesetas.

Srgunibt regata. — Embarcaciones con 4 re
mos y hasta 27 palmos (5 m. 27) de eslora. 
Premio, 20 pesetas.

Ternera )egata.—Embarcación: s con 6 remos 
y ha<ta 32 pilmos (6 m. 25) de esiora. Premio, 
30 pesetas.

La inscripción de embir?ai o • s s-erá admiti
da e i la 8 cr -taria del me: c on i i» Club hasta 
las once de la mañana dei merH;i:»n*.do día 29.

En n ngaua de tai tres aouoc a i^s regatas se
rán admitidis canoas: sin embargo; si se pre
sentaren á inscribirse más de dos embarcaciones 
de esta clase, se ver ficará por ellas una 4.a re
gata con opción á un prem o que les será seña
lado de antemano.

Por el Gobierno civil de esta provincia se da 
cuenta en el periódico oficial de hibersn elevado 
al Ministerio de la Gobernacmn un recurso 
interpuesto por D. Miguel Smtandr^u Vaiell 
contra el acuerdo de la Comisión provincial que 
le d: ciara incapacitido para el cargo de conce
jal del Ayuntamiento de Palma.

Igual declaración hace dicho Gobierno y por 
idéntica causa respecto del concejal también elec
to D. Arnaldo Garau Vida!.

Desde hace dos días se hallan paralizadas las 
obras de colocación de railes y traviesas en el tran 
vía.Lis de apertura de zanjas seguían ayer c< n 
numeroso personal en la calle do 8. Magín.

^Por el tír. Gobernador interino de esta 
provincia se recuerda á los a’caldes y secretarios 
de Ayuntamientos el cumplimiento de lo que 
proviene el artículo 23 de la ley municipal, 
debiendo advertirles que han de remitir por dupli 
cado el resumen de que se trata.

El día de S. Juan por la tarde fué encontrado 
por un agente de vigilancia en la plaza Mayor 
un muchacho de unos doce años, en completo 
estado de embriaguez.

El martes por la noche, dos individuos del 
resguardo especial de la compañía arrendataria de 
Tabacos apretaron en la carretera de Inca, no 
lejos de Sta. María, un carro con su caballería 
que llevaba unos 40 kilogramos de tabaco de 
contrabando.

El vapor Nuevo Mahonés, además de 6 pasa
jeros trajo ayer de Mahón 10 reses vacunas y 
80 lanares, con destino al abasto de esta capital.

Los vecinos de la calle de la Paz vuelven á 
estar sin agua, á pesar de disponer de un pozo y 
de una fuente.

Por telegrama que publican algunos de nues
tros colegas se sabe que ha sido nombrado al
calde de esta ciudad D. Guillermo Montis, mar
qués de la Bastida.

A las primeras horas de la mañana de ayer 
fondeó en nuestro puerto procedente de Barce
lona el vapor trasatlántico Pío IX, el cual des
pués de habar tomado un pico de carga que se 
le tenía preparado,se hizo á ia mar á las prime
ras horas de la tarde, con rumbo á la Habana y 
escalas.

Cerca de la punta de Arabí, en el término de 
Sta. Eulalia de Ibiza,fué encontrado hace algu
nos días por la guardia civil el cadáver de una 
mujer dé unos 37 años de edad que al parecer 
murió ahogada.

Esta infeliz padecía accesos de alienación.

Nuestro paisano D. Pedro Llabrés Llompart, 
arcediano de la Sta. Iglesia de Tenerife, ha sido 
promovido al cargo de Deán de la Catedral de 
la Gran Canaria.

Anoche concurrió á tocsr en el paseo del Bor
ne la música del regimiento de Filipinas.

En el vapor lelsño salió ayer tarde para Bar
celona el religioso agustino Fray Pedro Fernan
dez. En el mismo buque marcharon también los 
señores González Cepeda, hermanos, D. Gabriel 
Cortés, D. Jaime Berra con b u  familia y el ca
nónigo de la colegiata de Ibiza, D. Mariano Ri- 
quer.

El vapor Unión, quesa'ió ayer tarde para Va
lencia, se llevó 110 soldados del regimiento de 
Filipinas que van á sus casas en uso de licencia 
ilimitada.

Además de éstos, llevó e también 13 pasaje
ros y 22 cabezas de ganado mular.

Los agentes de orden público detuvieron an
teayer y encerraron en el depósito municipal, á 
un mocito, que sin motivo ni provocación pro
pinó una bofetada á un muchacho.

Los procuradores D. Juan Coli Pujol y don 
Antonio Berra Caimari, que ejercen su ca^goen 
el Juzgado de Inca y D. Bernardo Morey Fu- 
llana, que lo verifica en el de Manacor, han acu
dido á esta Audiencia torriturial en súplica da 
que les sea devuelto el exceso de fianza de cinco 
mil pesetas, que tienen constituida por el de
sempeño de su cargo, súplica á la cual ha acce
dido la Sa'a de Gobierno, siempre que el iodi- 
cado exceso no se halle afecto á alguna respon
sabilidad.

En la calle de la Fabrica del Arrabal de San
ta Catalina, dos mujeres armaron ayer un escán
dalo de consideración viniendo á las manos v 
arañándose la cara.

Intervinieron los Agentes deVigllbncia, quienes 
lograron apaciguar as, citándolas para hoy ante 
la Inspección, donde les será impuesto el consi
guiente correctivo.

El martes á 'as nueve de la noche, los opera
rios de ios tálleles de D. Juan Oliver (Maneu) 
le obsequiaron con una serenata, con motivo de 
haberles concedido expoatáueamente y sin peti- * 
ción de los trabajadore!, la jornada de 10 horas, 
tributándole con esto una muestra de agradeci
miento y significándole ¡o mucho que para ellos 
a e el Sr. Oí ver.

Hrsido nimb alo capitán de la marina mer
cante el piloto de esta ciudad D. Jo.-é Bauzá.

El miércoles por la noche a’gunos individuos 
de la guardia municipal, avisados por un ciu
dadano, sorprendieron, r.o ejos del cuartel del 
Carmen en la Rnmbla, á uu sujeto, hombre de 
historia no limp a, reclamado por el Juez de 
instrucción, como autor da varios delitos de 
hurto.

Este in lividuo tuvo habilidad psra escaparse 
otra vez que fué deteciio por agentes de la au
toridad. Esta vez, sin embargo, parece que la 
suerte no le fué tan favorable.

Sd ha ordenado la busca y captura del preso 
Sebastián C 11 á Palacios, fugado déla cárcel 
de Baniza (Alicantí) ei día 14 del corriente.

------ ♦-------
Ayer por la mañana á eso de las diez y me

dia una muchacha de quince años llamada Fran
cisca Súlivellas, habitante en la calle de San 
Felipe Neri, estaba pñseíndose en compañía do 
un hermano suyo por lo a t) del nuevo malecón 
del puerto, y siu que pudiese ser advertido ni 
evitado per su acompiñante cayó desde la riba 
á la parte interior cobro el andén, quedando 
muerta instantáneamente.

Practicáronse las diligencias del c a s o para ¡ 
levantar el cadáver, que fué conducido al Ce- í 
menterio.

A consecuencia del susto recibido el hermano 
de la difunta estuvo sín s-nt: vi dura .ti a ganas 
horas, y sin poder articular palabra.

Tenemos noticias d * que so es án al atando 
varias embarcac pues para lomar paita en las 
regatas al remo de que hablamos en otro lugar; 
y á deducir por la animación que se observa, 
perece que serán bailantes los botes que so dis
putarán loa premios.

Hoy empezarán las obras para fijar un toldo 
de madera sobre el barco donde está constituida 
la sociedai Club de Regatas.

Ayer regresaron de Ibiza e! limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia y señores Magistrados 
y Teniente Fiscal qua h'b'an pasado á aquella 
isla para la vista de algunas causas criminales.

La Comisaria de Guerra de esta plaza convo
ca á concurso para el día 3 del próximo Julio á 
los que quieran presentar muestras para facili- 
tar'los artículos s:guientee: Aceite vegetal de 
2.a, carbón vegetal, cebada vieja, ceniza, harina 
flor, jabón duro da 1.a, leña de rama de pino, 
leña de tronco de 2 cortes y paja de tr'go.

El Sr. Gobernador civil interino de esta pro
vincia llama Ja atención de los señores Alcaldes 
sobre el Reglamento para el servicio benéfico 
sanitario municipal aprobado por Real decreto 
de 14 del actual, á cuyo efecto deberán diehaa 
autoridades locales remitir nota de los nombres 

de los facultativos titulares con expresión de la 
fecha de su nombramiento y duración del con
trato otorgado por dichos funcionarios y los res
pectivos municipios.

Un carro que transitaba por la carretera de 
Inca, al hallarse frente el caserío de los Hostalets 
dió un vuelco completo á consecuencia de haber 
pasado una rueda dentro la cuneta del camino, 
saliendo ileso el conductor.

Bibliografía
El último número del Boletín de la Sociedad 

Argueológica Luliana publica el siguiente su
mario:

I. Un yacimiento. (A propósito de cierto li
bro). por D. Miguel S. Oliver.

II. La bendición de los frutos, por D. Euse- 
bio Pascual.

III. Ordinaciones del gremio de plateros, por 
D. Estanislao K. Aguiló.

IV. El nuevo Santo Cristo del cementerio de 
Sóller, por D. José Rullán, Pbro.

V. Representaciones de la Sibila, (1666), 
por G.

VI. Nuestra lámina, por A.
II. Curiosidades h.s'.óricas.

VIII. Noticias.
Lámina LXXVH.—El juego de la oca. (Xilc- 

grafía.)
Pliego 17 de la Vida de Riimundo Lulio por 

el P. Pascual.

Boletín de Comercio
Precios corrientes en Inca el 25 de Junio

Almendrón.....................
Trigo...............................
Candeal.........................
Cebada del país..............
II. forastera..................
Avena del país..............
Id. forastera ..................
Garbanzos.....................  
Maíz...............................  
Hübichue’as confites. . 
Id. blancas.....................  
Fríjoles.........................  
Habas para cocer. . . . 
Id. ordinarias..............  
Id. para ganados. . . .

Pías. Cts.

17 00 70 litros.
17‘50 »

8 00 n »
7‘50 » «
7 50 n n
7‘00 t  »

23 00 n t
12-00 » t
20 00 » n
24 00 n -n
23-00 n T
19 00 » «
IG‘00 » n
14-00 t  »

Publicaciones oficiales

Bote ín de la provínola
Extraoto del núnero correspondiente al día 23 de 

Mayo.
Real orden sobre policía de ferro carriles.
Nombramiento do ingenie o jefe de caminos de esta 

provincia.
Avisos de hallarse expuestos los repartos de la con

tribución territorial de los pueblos de Capdepera, Vall- 
demosa, Calviá, Edtallenchs, Establiments, Lloseta y 
Capdepera. ■

Cantidades impuestas sobre mina-.
Llamamiento A D. Prudencio Gil y Sánchez ofici il que 

fué de la Administración de Hacienda pública en esta 
provincia.

©tro á los próximos parientes del finado Gabriel Za- 
bater y Gelabert. fallecido en la Habana.

Otro á les dueños de un haz de rodrigones
Otro á los que se crean con derecho á heredar á Don 

Juan Liado y Oliver, fallecido en Campos.
Otro á Antonia Gumila Barceló, vecina que fué de 

Madrid.
lascripciones en el Registro civil de Palma.

Gaceta de Madrid
Extracto del número correspondiente al día 21 de 

Mayo.
Minist rio de Gracia y Justicia.— Real decreto, 

fe.cha 14. promoví, ndo á la dignidad :e deán de la Cite- 
dral de Ca arias al presbítero D. Pedro José Llabks.

—Otro, fecha 18 indultando á Juan García Teresa del 
resto de la pena de cintro años, dos meses y un día de 
presidio correccional á que fué condenado por la Audien
cia de Gangas de Onís por el delito de robo.

—Otro, fechti 7, conmutan io las tres penas de diez 
años y un día de presidio mayor que la Audiencia de Va
lencia condenó á Igna io Balb s Pía, por varios delitos 
de falsedad, por otras tres pen s de presidio correccio
nal.

—Otro, de igual feeha, indultando á Agustín Franco 
Iglesias de la pena de cadena perpetua á que fué con
denado hace treinta años por el delito de robo y homi
cidio.

—Otro, de igual fecha, conmutando la pena de seis 
años y un día de ’ presidio mayor á que fué condenado 
Juan Boza por delito de falsedad, por la pena de cuatro 
meses y un día de arresto.

Ultramar. Reales decretos fecha 14, nombrando 
deán de la Santa Iglesia Catedral de la Habana á Don 
Benigno Merino y Mendi, maestrescuela de la misma; 
para este cargo á D. Juan García Rey; canónigo Je la 
Catedral de Puerto Rico á D. Manuel Herrero Rubio; 
magistral de la Habana á D. Santos de Robles y Gutié
rrez, y canónigo de dicha Catedral á Lucio Manabit y 
Gregorio.

— Reales órdenes, fecha 17, aprobando el reglamento 
orgánico dei Cuerpo de, Comunicaciones en las islas de 
Puerto-Rico y Filipinas.

Gobern"CÍónKea.\ orden, fecha 20, confirmando la 
suspensión del Ay untamiento de Córdoba.

Oficinas públicas
Alcald'a do Palma

Hallándose prevenido por loa artículos 204
205-206-207-208 y 209 de las ordenanzas mu
nicipales, que todos los perros que transiten por 
la vía pública llevarán un collar que anual y pre 

viamente habrán registrado eus dueños en la 
Secretaría del Ayuntamiento y en el cual se 
grabará en el número correspondiente del Re
gistro, recuerdo á los interesados el exacto cum
plimiento de esta precepción durante el próximo 
mes de Julio; transcurrido el cual los perros que 
ee encuentren por la vía pública sin los requisi
tos expresados, serán conducidos al depósito mu
nicipal de Tirador y multados sus dueños, como 
tamb en los que infringiendo las disposiciones 
vigentes, lleven p'aca de diferente clase de Ja 
que les corresponda.

Lo que se hace público para conocimiento de 
este vecindario. Pelma 24 de Junio de 1891.— 
El Alcalde.—Gaspar Berga.

Comandancia de Marina da Palma
Existiendo vacantes de Cabos de mar de 

puerto en los de Bi bao y Pasajes, los indivi
duos de esta Inscripción marítima que deseen 
ocuparlas y reunan lae condicionen de haber ser
vido á bordo de los buques de Guerra seis años 
consecutivos, ó dos campañas de cuatro, entre 
ellos dos como cabo da mar y no hayan sido pe
nados por delito dentro ni fuera del servicio se
gún previene el artículo 4.° del Reglamento 
dictado para esta clase, se presentarán en esta 
Comandancia coa los documentos que justifiquen 
dichos extremes para resolver ea eu vista.

La Comandancia de Marina de Palma inte
resa la presentación ente la misma, del soldado 
de Infantería de Marina licenciado GuiLermc 
Mesquida B;rnad, por asuntos que interesan al 
mismo.

Caitos
Jubileo de hora»

, Continúan en San Magín (arrabal): exposición 
á las seis y media, y enaegui-a misa cantida; á 
las diez misa mayo*; por la tarde á las cinco y 
media los actos de coro y al anochecer ia reserva.

En Santa Cruz, al aacch cer, el ejercicio del 
Corazón de Jesús.

En S. Fraooisdo de Asís émpizaiá un solem
ne triduo dedicado al Sagrado Corazón de Je
sús; al anochecer con exposición de S. D. M. 
siendo el orador, durante los tres días el Reve
rendo don Mateo Liobera, cura-párroco deSan- 
tañy.

Visita á la Corte de BSaria
A la Virgen dj la Paz, en San Jaime.

Estadística
Inscripciones verlfteada» en los luígado» 

x ao míent m
Día 22—Varones, 4 Hembras, 6.
Día 23.—Varones, ninguno—Hembras, 3.

Matrimon os
Día 21.—D. Juan Potro Vich, con D a Carmín Ber

na! Vallespir.
Defanclones

í , , , éa Día 24
José María. Murch Domenech, de 87 años, calle de

Palacio, ue calentura remitente
Juan Tomás Vich, viudo, de años Hospital, de 

apoplegia.
Juime Conrado Contestí, cacado, de 46 años, calle de 

Pelaires, de asistolia.
Jaime Más Fullaua, soltero, de 17 años, Molinar de 

tuberculosis. ' 1
Magdalena Alcover Arbom, casada, de 76 años Hos

pital, de diarrea.
Antonia Palmer Esteva, viuda, de 64 años, Arrabal 

de afección asmática.
Carmen Paveras Pujol, de 2 años, calle de la Cala- 

trava, de derrame.
Leonor López Florez, de 23 meses, calle’de Maura, de 

sarampión.
Act mía Oliver, Martorell, de 1 uño, callo del Soco

rro, de bronquitis.
Día 25

María Rosa Más Ramis, viuda, de 80 años, plaza de 
San Antonio, de gastro enteritis

Jerónima Cal :fell RossellS soltera, de 21 años. Arra
bal, de tuberculosis.

Francisca Solivell is Col!, de 15 años, de accidente.
Juana Llinás Durán. de o años, calle de Ballester 

de sarampión. ’
Hospital civil

Día 24
Mo v imie n t o de enferma.—Entradas, 1 varón—Al

tas, 2: L varón y 1 hembra—Defu. cienes, 1 hembra.*
Día 25

Entradas, 2 hembras—Altas, 2: 1 varón y 1 hembra- 
Defunciones, ninguna.

Registros del puerto
DE AT3B Á LA D3L SOL

Estado de la atmósfera.—^espejada y dens», con ca
limas en lo alto: los horizontes brum, sos y arrebolados.

Idem dsl tiento.— Brisa suave del S 8. *0.
Idem de la mar.—Llana, azul y liza.ita.
Buques á la ttsta.- Ninguno."
"Vigía de Portopi.—Sin Señal.

Movimiento de buques
FOHDBADOa 

Día 25
Vapor español A'. Mahonés, de 396 ton , matrícula 

de Mahon, cap. I-. Francisco Cardona, con Ib trio. 6 
pas. y valija De Mahón en tu' hjras.

Vapor español P o IX, de 3.895 ton., matrícula de
Cádiz, cap D. > ícente Llorca, con 61 trip. 18 pas. y 
efectos. Do Barcelona en 11 hons. " J

DESPACHADOS

Día 25
Vapor español Pío IX, de 3.895 ton., matrícula de 

| Cádiz, cap. D. Vicente Lloren, con 61 trip. 19 pas y 
: efectos. Para Habana y Escalas. 1 J

M.C.D. 2022
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Día 23—9 tuañatia
Barómetro, . . . . 
Termómetro Feco. . . .

Id. húmedo . . 
Mínima. . . . . .
Ktñectcr  
Dirección del viento. . .
Ascenso del barómetro en 24 

horas..................................
Descenso del barómetro en 24 

horas.................................

760‘6 mm.
24‘3 grados. 
2 ‘9 id
16‘5 id.
14‘5 id.

S.O.

8‘5 mm.

0‘0 mm.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

erecto trenes que regirá 6esd< el 1? de Abril
al 30 de Septiembre de 1891

»e Palma ó Manaoor y La Pnabla é las 7’30 maÍMia, 
15 y 4 (mixto) tarde.

De Manacorá Palma: filas 8 (asisto) 7 maiana y 
bl45 tarde.

Ha Manaes A la P^aMa? 4 1** 7 maKanna ▼ B‘4S i.

Senieio de la Compañía
-^^^^^^^^á»TBA8ATL'^NTI0A DB BAKCKL0NA

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz. 
—El 10, saldrá de Cádiz, vapor VERACRUZ 
para Puerto Rico, Habana y Veracruz.

El 20, de Santander, vapor ALFONSO XIII 
para Coruña, Puerto Rico, Habana y Veracruz.

El 30, de Cádiz, vapor BUENOS-AIRES 
para Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Ve- 
raoruz.

Línea de Colón.—El 6 de Barcelona y el 12 
de Vigo, vapor SAN FRANCISCO para Puerto 
Rico, Ponce, Mayagüez, La Guaira, Puerto-Ca
bello, Sabanilla, Cartagena y Colón.

Línea de Filipinas.—El 26 de Barcelona, va
por SANTO DOMINGO para Port-Said, Aden, | 
Colombo, Singapore y Manila.

Línea de Buenos Ayres.—El 7 de Junio de I 
Cádiz, vapor ANTONIO LOPEZ para Santa 
Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Fernando Póo.—El 30 de Junio de 
Cádiz, vapor LARACHE para Las Palmas, 
Rio de Oro, Dakar, Monrovia y Fernando Póo.

Servicios de Africa.—Línea de Marruecos.— 
El 18, de Barcelona, el vapor RABAT, para 
Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Laraohe, Ra
bal, Casablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger.—De Cádiz, para Tánger 
los domingos, miércoles y viernes, y do Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados, 
vapor TANGER.

Para más informes en Palma. Plaza de Ante- | 
nio Maura (antes CopiSas), núm. 5.

Salvación de los viñedos
EL FUNGIVORO

Legítimo producto de los Sres. CH. ROUSSIU Y C.a de Marsella |

Diez medallas. Cuatro diplomas de honor.
La más alta recompensa en la 

Exposición de París con felicitaciones 
del Jurado

Cura infaliblemente todas las enfermedades 
de la viña.

Sustituye con ventaja el sulfato de cobre y el 
azufre sublimado.

No confundir este producto con otros del mis
mo nombre, que sin embargo de ser una ^groee- 
ra falsificación, se engalana con las distinciones 
obtenidas solamente por el fabricado por la casa 
Ch. Roussiu y C/ , .

Los sacos del verdadero Fungivoro se distin
guen en que llevan pergaminos en los nudos de 
la boca, con la marca de fábrica registrada.

Se vende este producto en la droguería de José 
Juan (Nueva) Marina 20-22 y 24, frente al | 
huerto del Rpy—Mar, 23.

Vapores directos de Palma
A LAS ANTILLAS

Debemos hacer presente á los señores carga
dores que carecen de todo fundamento las afir
maciones de esos nuevos monopolizadores que 
aseguran en provecho propio que dichos vapores 
no harán en lo sucesivo la escala de este puerto.

Nosotros podemos asegurar, que mientras 
reunamos un pié de carga por el estilo de la 
reunida en los viajes anteriores, seguirán vi
niendo nuestros vapores, mal que pese á los que 
miden toda empresa ajena con el desacreditado 
molde de la rutina y de la envidia.

Quedan pues advertidos les señores cargadores ' 
y avisados esos hacedores de híbridos contratos 
para que no sorprendan la buena fé de personas 
incautas con la golosina del pasaje mensual.

Martínez y Planas.

Escuela de música
Plaza de Truyols número 1 piso l.e

Se abre durante las vacaciones un curso ex
traordinario retribuido con una peseta mensual 
á las horas de costumbre. ,

Lecciones particulares de instrumentos de 
toda clase á precios sumamente módicos.

Palma 2 de Junio 1891.
El Director, G. Amengual.

De La Puebla á Manaoor: á las 7‘25 mahana, 2‘45 y 
5*55 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7*25 mañana. 5*55 (mix
to) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde,

VAPORES-CORREOS

Salidas de Palma.

Para Barcelona, mártes 5 tarde y domingo 7 y media 
de la mañana por vía de Alcudia.'

Para Valencia, juéves 5 tarde.
Para Ib iza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lúnes 5 tardo y miércoles 2 tarde vía Al

cudia.

Llegadas d Palma.
De Barcelona, juéves 10 mañana vía Alcudia y sábado 

7 mañana directo.
De Valencia, lánce 7 mañana.
De Alicante 6 Ib iza, miércoles 10 mañana.
Da Mahón, juéves 7 mañana y lunes 10 mañana.

ÚLTIMAS COTIZACIONES
Palma 25 de Jimio BINBRO

Crédito Balear.................................... , , , 112*00
Cambio Mallorquín......................................  75‘fiO
Ferro-carriles de Mallorca 61*50
Alumbrado por Gas . 150*00
Salinas de Ibiza . . ................................... 250*00
Sociedad General Mallorquína , . , » 94*00
Bonos municipales 25‘00
La Isleña Marítima........................ 60*00

Madrid 25 Junio (Cotización particular
4 p e Perpetuo interior . 76*85
4 p§ amcrtizable...................... 89*40
Billetes hipotecarios de Cuba, , , , . , 105*40
Banco de España. ......... 419*C0
Tabacos. . ...... nominal.

Barcelona 25 Junio (Cotización de la tarde.)
4 pg perpetuo interior . . . . . fin, , 76'90
4 pg perpetuo exterior. . . . , id, , 78*10
4 pg amortizable...........................................
Bütetes hipotecarioa de Cuba . . . , . 105*50
Banco Hi’pano-Colonial. , . fin, , . , 59*25
Ferro-carriles del Norte. . . id. . . . 69*35

París 25 Junio
4 pg español. . , . ...... 74*31
Renta Francesa . . • .............................. 95*15 ’

SULFATO BE COBRE
Puma, garantida, á 49 pías, los 100 Kilogramos 

--------♦-------
Analizado y declarado de buena calidad para el tratamiento de los viñedos por el 

profesor químico

D. PEDRO ESTELRICH
Véndese en la Droguería de José Juan, calle de la Marina-20-22 y 24 frente al 

huerto del Rey; Mar 23—Palma.

Sulfato de cobre inolés, garantido o 'o
Reconocido, declarado de primera calidad por el señor Ingeniero Agrónomo de la 

provincia, para combatir el «mildew».
A. Feseías 50 los 1OO kilogramos

Droguería La Baleárica, de Antonio Bennasar, calle de la Marina, núm. 46, frente 
al Huerto del Rey, Palma.

Nota—A cada comprador le será entregada una «Instrucción práctica» explicativa 
del modo y épocas del empleo del sulfato, aprobada por el citado señor Ingeniero.

NO MÁS ENFERMOS
Se curan todas las enfermedades (menos las procedentes de lesión orgánica) con el Enolatu 

ro Padró, regenerativo y depurativo de la sangre.
Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de la sangre, y se presentan 

unas veces en forma de erupciones, bultos, granos, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otras 
atacan más profundamente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (consu
mitivas). El Enolaturo Padró cura todas ellas, porque depura la sangre y la regenera purifi
cándola.

Es de efectos inmediatos en el herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, llagas, granos, ina
petencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.

El Enolaturo Padró constituye un sistema de curación general completo, y resuelve los 
problemas más difíciles de Medicina, triunfando en los casos en que ningún depurativo sólo, 
ni las aguas sulfurosas, las de Archena, Panticosa y los medicamentos de quina y hierro, pu
dieron triunfar.

50 años de éxito, más de 500 certificados de curaciones portentosas, tres medallas de oro 
y dos de plata, títulos honoríficos de diversas Academias, y un despacho anual de 25.000 bote
llas, en España y Ultramar acreditan al Enolaturo Padró.

Depositario en Palma, D. Juan Valenzuela farmacéutico, plaza de la Cuartera número, 2 
y en todas las farmacias.
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VINO DEFRESNE
TONI-NUTRITIVO 

CON

PEPTONA
El Vino de Peptona Defresne es el mas precioso de los tónicos; 

contiene la fibra muscular, el hierro hémático y el fosfato de cal de la carne de 
vaca, es el único reconstituyente natural y complelo.

Este delicioso lino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del estó
mago y mejórala digestión; es un reconstituyente sin igual porque contiene el 
Al.LMEM’OCie los músculos y délos nervios, detiene la consunción,colorea 
la sangre agotada por la anemia y precave la desviación de la columna vertebral.

El Vino de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas á 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los peiigros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas de la 
madre durante la lactancia.

La Peptona Defresne es adoptada oficialmente por la Armada y 
los Hospitales de París.
DEFRESNE es el primer preparador del Vino de Peptona. Desconfiar de las imitaciones.

. Po r  me s o k  : En todas las buenas

En Palma.—Farmacia de Juan Valenzuela.

Tesoro de la enfermedad
Remedio eficaz preventivo y curativo para las enfermedades de los cerdoSe 

35 años de brillantes resultados
Testimonios que acreditan su eficacia.

Sepositarios generales para España 
(Sres. ^ano y (g;a, (Brossa 33 y 35.--(galma de Mallorca 

imprenta ae La  Al mü d a in a  ae Amengual y Muntaner.-lbyi

HOJAS DEL CALENDARIO

JUNIO
Luna llena el 22.

Cuarto meng. el 28.
Sol sale á las 4 h. 27.
Pénese á las 7. h 38

HOY

26

JUNIO
Luna llena, el 22.

Cuarto meng. el 28 
Sol sale á las 4 h. 28. 
Pénese á las 7 h. 38.

MAÑANA

1791.—Derrota de los aus
tríacos en Fleuras.

1550.’— Nace Carlos IX. 
rey de Francia.

VIERNES
177.—Stos. Juan y Pa-188 
blo hermanos mis Majen- 
ció pbro., y Sta. Perseve- 

rauda.

SABADO
178.—Stos Cresoente 187 
ob., Rodolfo ab y Ladis

lao rey de Hungría.

fL precies módicos se 
venden varios libros, entre ellos la Divina Co
media y Eco de las Montañas.

Darán razón Calle de Brossa n.° 21 piso 2.®

En la calle de San 
Bartolomé n.° 19, delante del Correo, informa
rán de quien desea colocar dinero á préstamo, 
con hipoteca ó en pagaré.

■ " ....... "" '■■ i. i,—

Se alquila ©1 tercer 
piso de la casa n.° 5 calle de la Misión, esquina 
á la de las Teresas, con agua y reuniendo toda 
clase de comodidades. Informarán en el segun
do de la misma.

Vapor Cabrera
A petición de varios pescadores, verificará- 

un viaje extraordinario á Ja «Isla de Cabrera», 
saliendo de Palma el próximo domingo 28, á 
las cinco y media de la mañana, retornando al 
anochecer del siguiente día.

Pasage de ida y vuelta, tres pesetas.
En primera cámara, cinco pesetas.

Interesante
Vastos locales para alquilar con fuerza de va

por ó sin ella, propios para una industria.
En esta imprenta informarán.

Inyección balsámica vegetal, 
remedio seguro para curar en pocos dias to

das las blenorragias crónicas por antiguas é in
veteradas que sean, sin producir dolor alguno, ni 
estrecheces, ni complicaciones desagradables.

Conviene favorecer su acción con el auxilio 
de las Píldoras Baisámicas Vegetales.

Farmacia de Esca/i. — Cererols, 15.

Se desea vender un es- 
p?jo g ande con marco negro.

Informarán 8. Bartolomé 24—3.a

Mercerías y modistas
Habiendo sido retiradas por falta de pago 

ochenta piezas de cintas colores novedad, nú
meros 12 y 22 clase superior, se venderán co
mo saldo á 6 pías, pieza. Su valor en fábrica en 
total 820 ptas. y se venderán por 480. Tam
bién se cederán en partidas pequeñas. Hay 
además 43 ramos de flores novedad que se sal
darán á 2 pesetas unos con otros.

Viernes de 4 á 6 tarde y sábado de 8 á 12. 
_ Fonda de Mallorca (de Barnils) cuarto n.°"10.

El lañes 22 en el RL 
pert descendente de las 8 de la noche se extra
viaron un manojo de cañas bambúes desde Por- 
to-Pí á Palma.

A la persona que las haya encontrado y quie
ra devolverlas se le gratificará el hallazgo, y al 
mismo tiempo se agradecerá.

En la Redacción de este periódico informarán.

Se alo ui la—Vn horno para cocer LT <^1 pan con todos los mue
bles necesarios para trabajar en panadería. Ca
be del Socorro n.° 104.
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